
BOLETIN PICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de lnsertar-
«a en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
aolltieo respectivo, por enyo eondnoto se pasaran a los 
tditores de loe mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1858) 
Be pnblica todos los dias, exoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12 .842 .—APARTADO 820 

D B D I E Z A DOOE T D E T R E S A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DB MADRID .—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de earta ala Administración, oon Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraoolón 0,60 

Idem Indicíales, linea o fracción 1,00 
Id ra oficiales, línea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem particnlareH 1,00 
Número suelto, 50 oént lmo» 

A partloularee, 60 oénll 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-

•o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Seina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

8. A . R . el Prinoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 

dad en su importante salud. 

PRESENCIA DEL B j j M OE MINISTROS 
Junta Técnica e Inspectora de Radío 

comunicación 
Real orden circular i.úmero 71 de 

la Presidenoia del Consejo de Minis
tros, publicada en la Gaceta de Ma
drid, número 57. 

«Exorno. Sr . : DJB los estudios ya 
realizados, en cumplimiento de lo or
denado por Real orden circular de 7 
del mes oorriente (Gaceta, núm. 40). 
por la que se suspende la celebración 
del oonourso para la adjudicación del 
Servicio Nacional de Radiodifusión, 
resulta que puede efectuarse dicho acto 
conforme estaba previsto, sin perjui 
oio de que, con oportunidad, se deter
minen las variaciones que procedan, 
relacionadas con el funcionamiento de 
la Junta Técnica e Inspectora da Ra
diocomunicación, que no han de alte 
rar ninguna oirounstanoia esencial del 
mencionado asunto. Y teniendo en 
cuenta, por otra parte, que no exis 
tiendo oausa justificada debe preve
nirse todo perjuicio a ouantas entida
des hubieran realizado trabajos y gas
tos para oonourrir al concurso de re
ferencia, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se efeotúe el acto del 
concurso para el Servicio Nacional de 
Radiodifusión el día 10 de Marzo pró
ximo, con arreglo a lo dispuesto por 
Real decreto de 26 de Jul io de 1929 
(Gaceta, núm. 208), pliego de oondi 
ciones aprobado por Real orden de 
27 de dioho mes y año (Gaceta, nú 
mero 211), oon las modificaciones 
oonsignadas por Real deoreto de 6 de 
Noviembre del mismoaño (Gaceta, nú 
mero 311), y en el looal, hora y forma 
determinada en la Real orden de 27 
de Julio primeramente citada.» 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . E . muohos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1930 .—BERENGUER. 

Señor. . . 

(Núm. 499) 

Es copia: 
( F i r m a d o ) 

(E.—526 bis) 

Junta Provincial de Abastos 

Para conooimiento general se publi 
oa a continuación la Real orden nú 
mero 92, del Ministerio de Eoonomía 
Nacional: 

«Ministerio de Economía Nacional 

R E A L O R D E N 
Utmo. Sr.: Vistas las peticiones for 

muladas por la Comisaría Regia del 
Consorcio de la Zona Franoa de Bar 
celona; D . Vicente Francisco Bosch, 
como Direotor Gerente de la Compa
ñía Continental de Importación, So
oiedad anónima española, y comer
ciantes importadores de maíz D . Ma
teo Vives, do Mahón; D . Ignacio Bosch 
y Compañía, de Cindadela; D . Jaime 
Oliver y Sres. Alzamora y Falconer, 
de Palma de Mallorca; D . José Ense 
sa, de Barcelona, y Sr. Apodaca, de 
Pasajes: 

Visto el informe emitido por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con él , 

3. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que el artioulo 2.° de 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 9, de 11 
de Enero úl t imo, quede aolarado en 
la siguiente forma: 

«La suspensión temporal de impor
tación de maíz no alzanza: 

1. ° A las importaciones que se ve 
rifiquen en cumplimiento de contra 
tos otorgados con anterioridad a la 
publicación de la Real orden de re
ferencia, siempre que conste de una 
manera indubitada la existenoia de 
diohos contratos y que su ejeouoión 
tenga lagar en los plazos y términos 
estipulados en las cláusulas del mismo. 

2. ° A las expediciones de maíz 
ouya entrada en depósito franoo se 
acredite haya tenido lugar con ante 
rioridad a la publicaoión de la citada 
Real orden y su importaoión se veri 
fique dentro de un plazo de seis días, 
a oontar desde el siguiente a la publi 
c ación en la Gaceta de esta dispo 
sición. 

3.° A los cargamentos de los bu
ques que hayan salido para España 
con anterioridad a la fecha de 14 de 
Enero úl t imo, siempre que la compra 
a bordo no hubiera tenido lugar des
pués de dicha fecha. 

Los efectos del visado oonsular se
rán aplicables lo mismo al visado del 
oonooimiento que al del manifiesto, 
siempre que su 'feoha sea anterior a 
la de 14 de Enero próximo pasado, 
a menos que se refiera a contratos de 
los oomprendidos en el apartado 1.* 
de esta Real orden, cuyo plazo de 
embarque sea posterior a l a oitada fe
oha de 14 de Enero. 

Las importaciones a las que pue
dan alcanzar los extremos a que se 
refiere esta Real orden se justificarán 
ante este Ministerio en la forma en 
ella prevista.» 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1930. 

W A I S 
Señor Director general de Comercio y 

Abastos.» 
Madrid, 10 de Febrero de 1930. 

E l Gobernador Presidente, 
Cari os Mart ín Alvarez 

(Núm 468) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento. —Electricidad 
A. los efectos procedentes se inserta 

a continuación, en el presente B O L E T Í N 
O F I C I A L , la concesión otorgada por 
este Gobierno C i v i l a D . L 'ñs Fernán
dez Heredia, para establecer una linea 
eléctrica de corriente a 220 voltios y 
60 períodos desde el molino harinero 
denominado del Puente, en el río Ta 
juña , hasta Carabafia, destinada al 
alumbrado y fuerza motriz de dicho 
pueblo. 

Madrid, 25 de Enero de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Mart ín Alvarez, 

CONCESIÓN Q U E S E CITA 

Visto el expediente inooado a su 
instancia en solicitud de autorización 
para establecer una línea eléotrioa de 
eorrientQ de baja tensión desde el mo
lino harinero denominado del Puente, 
en el río Tajana, hasta Carabafia, oon 

destino al suministro de energía para 
alumbrado y fuerza motriz en el cita
do pueblo: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado de oonformidad con los pre
ceptos del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y teniendo en 
cuenta las demás disposiciones que le 
son aplicables, que no se han presen
tado reclamaciones, y que son favora
bles los informes emitidos por la J e 
fatura de Obras Públicas, teroera D i 
visión de Ferrocarriles, Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos y por 
la Abogacía del Estado: 

Considerando que en dicho expe
diente aparecen cumplidas todas las 
presoripciones que determina el v i 
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctr icas: 

Considerando que el establecimien
to de instalaciones de esta clase, cuan
do para su uso y aplicación no hay 
obstáculo ni se causan perjuicios co
nocidos, son beneficiosas al interés lo
cal y público, y, por consiguiente, no 
hay dificultad en su otorgamiento. 

He resuelto, teniendo en cuenta las 
atribuciones que me confiere el párra
fo segundo del artículo 8.° del Regla
mento de Instalaciones Eléctr icas de 
27 de Marzo de 1919 y el Real decreto 
de 3 de Septiembre de 1913, otorgar a 
usted la autorización solicitada, con 
las siguientes condioiones: 

1. a Se autoriza a D . Luis F e r n á n 
dez Heredia a establecer una línea 
eléctrica aérea de oorriente de baja 
tensión desde el molino harinero de
nominado del Puente, en el río Taju-
ña, hasta Carabafia, destinada al 
alumbrado y fuerza motriz en dicho 
pueblo. 

2. * Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyeoto susorito por el pe
rito mecánico electricista D . Hilar io 
Blanoh, de fecha 1.° de Julio de 1919, 
y con los preceptos deduoidos de las 
cláusulas de esta concesión. 

3. a Ladistanoia entre cada dos pos
tes de vano normal no excederá de 60 
metros, siendo su altura la necesaria 
para que la parte más baja de la cate
naria, formada por el hilo inferior en
tre los apoyos, quede, por lo menos, a 
cinco metros sobre el suelo. 

4. a E l cruoe de las carreteras de 
Perales a Albares y de Aja lv i r a Es 
tremerá se efeotuará en un solo vano 
sostenido por oolumnas metálicas del 
tipo proyectado, colocando la de la 
izquierda de la oarretera de Aja lv i r a 

^ Es tremerá a siete metros de sus aris-



tas, o sea al otro lado del oauoe de 
riegos existente, y la de la derecha, en 
la parte superior de la zona compren 
dida entre esta oarretera y el ferroca
r r i l , resultando asi una longitud de 
yano de 36 metros. „ 

5. a E l oruoe del ferrocarril de Ma" 
drid a Aragón se verificará emplazan' 
do los postes a la distancia neoesaria 
del talud de la explanaoión, para ase
gurar el eficaz empotramiento en el 
terreno del macizo de hormigón de 
los apoyos. 

6. a L a Compañía del ferrocarril de 
Madrid a Aragón quedará relevada de 
toda responsabilidad por las averias 
imputables a la explotación del ferro 
carril que pueda produoirse en los ele 
montos del cruzamiento. 

7. * Los apoyos o pistas de la linea 
tendrán el diámetro apropiado a su 
altura y deberán presentar condicio 
nes de solidez en armonía con los es-
fnerzos a que deban estar sometidos. 
Su empotramiento se determinará en 
relaoión oon las condioiones del terre
no y oon la resistencia de aquéllos. 
E n todos los oasos deben cumplir es 
triotamente las prescripciones del ar
tíoulo 37 del Reglamento. 

8. a E l tensado de la línea se efec
tuará de tal forma que ouando se halle 
sometida a la máxima tensión meca 
nioa posible no exceda su trabajo de 
1/5 de la oarga de rotura del material 
de los oonduotores, oumpliendo así lo 
dispuesto en el artíoulo 38 del Regla
mento de Instalaciones Eléotrioas. 

9. a Las tarifas máximas para el su
ministro de la energía oon destino al 
alumbrado serán las siguientes: 

Lámpara de 10 bujías, 2,75 pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 16 bujías, 3,75 pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 25 bujías, 5 pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 50 bujías, 7,50 pesetas 
mensuales. 

Tarifa a oontador, a 0,80 pesetas 
el kilovatio hora. 

E l suministro de energía oon desti
no a fuerza motriz, no podrá contra
tarse ínterin no haya sido autorizada, 
previa petición del concesionario, la 
tarifa que haya de regir para este ser 
vioio. 

10. Las obras se comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
en que se notifique la autorizaoión al 
concesionario, y quedarán terminadas 
en un plazo de seis meses, a contar 
de la fecha de la notificación. 

11. No podrá darse prinoipio a las 
obras de la instalación sin que el con
cesionario presente en la Jefatura de 
Obras Públioas de esta provinoia res
guardo del depósito definitivo del 3 
por 100 del presupuesto de las obras 
que afeotan el dominio público, con
forme a lo determinado en el artículo 
19 del vigente Reglamento de Insta
laciones Eléotrioas. 

12. L a inspección y vigilanoia ge
neral de la instalaoión se l levará a 
cabo por la Jefatura de Obras Públi
cas de Madrid, a la que el concesiona
rio dará cuenta de su oomienzo y ter
minación. Esta inspección y vigilan
cia será independiente de la que ejer
zan la teroera División de Ferrocarri
les y la Verificación Ofioiarde Conta
dores eléotrioos de la provinoia/ 

E l concesionario queda obligado a 
remitir a la Jefatur a de Obras P ú 
blicas de la provinoia de Madrid oopia 
de las aotas que las entidades antes 
citadas extiendan con motivo de las 
obras que les afeóte, y asimismo la 
documentación neoesaria para com
probar que por aquéllas le ha sido 
autorizada su explotaoión. 

Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que la inspección y 
reconocimientos originen. 

13. Para atender mejor a la con
servación e inspección de la línea, se 
consignará en oada poste el número 
de orden, a partir del origen, colocán
dose, ademas, las señales que indi
quen «Peligro>, especialmente en los 
puntos de tránsi to intenso. 

14. Esta concesión lleva consigo 
la de imposición de servidumbre for
zosa de paso de oorriente eléotrioa so 
bre las vías, oauoes y terrenos de do
minio públioo, sean del Estado, pro-
vinoialeso municipales. No se decreta 
sobre los predios de propiedad parti
cular, por haber sido el concesionario 
autorizado por los dueños de los mis
mos para establecimiento de la línea. 

15? Esta oonoesión se entiende he 
oha a tí tulo precario, sin perjuioio de 
teroero, pudiendo la Administración 
declararla caducada por oausa de ma
yor utilidad pública, sin que el oon 
cesionario tenga dereoho a reolamar 
indemnización alguna. 

16. S i por oausa justificada oonvi 
niera al Estado, la provinoia o al Mu-
nioipio, la modificación de la linea, 
en todo o en parte, el oonoesionario 
queda obligado a verificarla por su 
cuenta, sin dereoho a indemnizaoión 
de ninguna oíase. 

17. Se oumplirán, además, todas 
las oondiciones de carácter téonioo 
que preoeptúa el vigente Reglamento 
para Instalaciones Eléotrioas, aproba
do por Real deoreto de 27 de Marzo 
de 1919. 

18. Regirán para esta oonoesión 
todas las disposiciones de oaráoter 
general diotadas o que en lo sucesivo 
se dioten sobre la materia, las reía 
tivas al cumplimiento de lo ordenado 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902 y Real orden de 8 de Jul io del 
mismo año, referentes al contrato del 
trabajo, Ley de la proteooión a la in
dustria naoional y disposiciones com 
plementarias de la misma, Ley de 
aooidentes del trabajo, leyes en vigor 
de oarácter social, Real orden del M i 
nisterio del Trabajo de 17 de A b r i l 
de 1923 y Real deoreto del Ministerio 
de la Economía Naoional de 21 de No
viembre de 1919. 

19. E l inoumplimiento de oual
quiera de las condiciones establecidas 
será motivo de oaduoidad de esta con
cesión, siguiéndose para declararla 
los trámites marcados en la ley gene 
ral de Obras Públioas y Reglamento 
para su ejecución.» 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

A l b a c e t e 
(A.—360) 

Fomento. —Expropiaciones 
Terminado el plazo fijado en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de fecha 
12 de Diciembre de 1929, para la pre 
sentaoión de reclamaciones oontra la 
necesidad de la ooupaoión de terrenos 
pertenecientes al término munioipal 
de Fuencarral, comprendidos en el 
expediente de expropiación forzosa 
para las obras de construcción del fe
rrocarril secundario, sin subvención 
n i garantía de interés por el Estado, 
desde el Colegio de la Paloma a la 
oolonia de Peña Grande, promovido 
a instanoia de la Compañía Madrileña 
de Urbanización. 

Resultando qua sólo se ha presen
tado una reolamaoión suscrita por el 
Marqués de Vil latoya, en la que ma
nifiesta que no está conforme oon la 
necesidad de la ocupación de su te

rreno de la Casa de Córdoba, sin ale
gar razonamiento alguno ni expresar 
los motivos por los que no pueda ser 
neoesaria la ooupaoión, circunstancias 
bastantes para no tener en cuenta la 
manifestación del señor Marqués de 
Vil latoya, he aoordado, de conformi
dad oon lo dispuesto en la vigente ley 
de Expropiación forzosa y Reglamen
to para su ejecución, declarar la nece
sidad de la ooupaoión de los terrenos 
que figuran en la relaoión de propie
tarios, publioada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de feoha 12 de Dioiembre úl t imo. 

Lo que se haoe público mediante el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, en 
oumplimiento de lo prevenido en el 
artíoulo 25 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa, pudiendo los propietarios in
teresados, cuya relación nominal rec
tificada se publioó en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de 12 de Dioiembre de 1929, ha
cer uso del dereoho de alzada del 
aouerdo de deolaraoión de la necesi
dad de la ooupaoión, dentro del plazo 
de ooho días, oonforme a lo dispuesto 
en el artíoulo 19 de la ley de Expro
piación forzosa. 

Madrid, 4 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

C a r l o s M a r t í n 
(D.—38) 

S E R V I C I O AGRONÓMICO 

Vias pecuarias 
Aprobado por Real orden del M i 

nisterio de Fomento de 23 de A b r i l 
de 1925 el proyeoto de Clasificación 
de las vías pecuarias en neoesarias e 
innecesarias, del término munioipal 
de Guadalix de la Sierra, de esta pro
vinoia, y habiéndose terminado las 
operaoiones de deslinde, amojona
miento y parcelación de las mismas 
y de los terrenos sobrantes, ouyos 
trabajos se comenzaron el día 23 de 
Julio de 1927, y, habiendo sido inte
rrumpidos, se reanudaron en 18 de 
Junio de 1928; teniendo en ouenta que 
en la práotica de dichas operaciones 
y tramitación del expediente respec
tivo se ha observado y cumplido cuan
to previenen las disposiciones legales 
vigentes en la materia, se anunoia, 
para oonooimiento de todos los intere
sados y públioo en general, la apro
bación de este deslinde, amojona
miento y parcelación, tal y oomo fué 
ejecutado por la correspondiente Co
misión deslindadora y Delegado de 
mi autoridad, con las siguientes mo
dificaciones: 

1. a Que en la Cañada de las Me 
riñas la paroela señalada en el plano 
respectivo oon el número 73 queda 
reduoida a la parte ooupada actual
mente, tal oomo está indicada en di 
oho plano, por María Pascual Sanz, 
dejando de servidumbre pública el 
resto del terreno de dicha paroela, y 
que la parcelación, con los números 
84 y 85, queda oomo abrevadero, de
jando para, paso obligado a éste el te
rreno comprendido en las parcelas 
86,87 y 88. 

2. a Que se haga un nuevo deslin
de y paroelaoión de la vereda de Co
llado Herrero en la parte afeotada 
por la oarretera de Torrelaguna a E l 
Esoorial, construid a posteriormente; y 

3. a Que est imándose oomo de uti
lidad y neoesaria la conservaoión del 
oamino de servidumbre enclavado en 
la vía pecuaria paso de la Fuente de 
la Mora, que arranca del Cordel del 
Frontal , se proponga por la Asocia
ción general de Ganaderos al Minis
terio de Economía Nacional la modi
ficación en este sentido de la Real or

den de 23 de A b r i l de 1925, que apro
bó, oomo innecesaria, aquella vía pe
cuaria, en su totalidad. 

Madrid, 21 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín y Alvarez 
(Núm. 469) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n oumplimiento del artíoulo 17 del 
Reglamento de 6 de Marzo de 1929 
para la ejeouoión de la ley de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de glosopeda en el 
término munioipal de Madrid, que fui 
deolarada oficialmente oon fecha 28 
de Dioiembre úl t imo. 

L o que se haoe públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 14 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

C a r l o s M a r t í n 
(Núm. 439) 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de l i 
ley Be Epizootias, se deolara oficial
mente la existencia de peste porcina 
en el término munioipal de Mosto-
los, en las circunstancias que a conti
nuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas oumplir y 
hacer cumplir, lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajólas responsa
bilidades que en la misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Corrales que en l a población 
poseen los veoinos D . Emi l io Puertas 
y D . Vitorino Rodr íguez . 

Zona declarada infecta: Dichos co
rrales. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de l a zona infec
ta de cien metros, en ouya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
n i los sospechosos, n i los sanos reoep* 
tibies a esta epizootia. 

•Medidas que se deben poner en prtlcti-
ca: Aislamiento riguroso de los enfer
mos y sospechosos, suspensión de fe
rias, mercados y exposiciones, por lo 
que a la especie porcina se refiere, se
paración de enfermos y sospechosos y 
destrucción de los que mueran por 
cremación. 

Madrid, a 14 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 
Carlos Mart ín 

(Núm. 439) 

CAJA jHNERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por esta Caja 
general en 4 de Jul io de 1929, con 
los números 235.627 de entrada y 
119.705 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por D . Toribio 
López Selles, para garant ía de la So
ciedad «Huarte y Malumbres», en las 
obras de construcción del pabellón an-
tiberouloso, Esouela Naoional de Sani
dad y Museoanexoen la plazade Espa
ña de esta Corte, se previene a la per
sona en ouyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central; en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino s 
su legitimo dueño, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses des-



de la publicaoión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A.—368) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Don Jesús Montero del Peso, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
este Pueblo, 
Hago saber: Que en sesión de este 

día ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno el presupuesto for
mado para el inmediato aflo de 1930, 
y se expone al públioo en la Secre
taria de esta Corporación, por tér
mino de quince días, oontados desde 
el siguiente a la fecha de este edioto, 
según ordenan el artíoulo 300 del Es
tatuto Munioipal y el 5.* del Regla
mento de la Haoienda Munioipal feoha 
23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas y formularse 
reolamaoiones ante la Delegación de 
Haoienda de la provinoia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 301 del oitado Estatuto y con
forme al artíoulo 6.° del menoionado 
Reglamento. 

Dado en Colmenar del Arroyo, a 28 
de Enero de 1930. 

E l Aloalde, 
Jesús Montero 

C O L M E N A R D E O R E J A 
L a subasta para el arriendo de la 

Plaza de Toros de esta Ciudad, oon el 
fin de dar en ella, en la tarde del 4 de 
Mayo próximo,una corrida, con ouatro 
toros de muerte, por lo menos, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, a las 
dooe horas del día 3 de A b r i l venide
ro, por el tipo de 300 pesetas y con 
sujeción a las demás oond io iones 
que expresa el pliego de su razón, el 
oual se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación. 

E n caso de resultar desierta dicha 
subasta se celebrará una segunda el 
día 10 del citado mes, a la misma 
hora, por igual tipo y oondiciones que 
la primera. 

Colmenar de Oreja, 22 de Febrero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
L u i s V i ñ a s 

(Núm. 478) (E .— 80) 

C H A P I N E R I A 
Aprobada por el Ayuntamiento la 

derrama o repartimiento sobre rústi-
oa para el pago de servioios presta
dos de guardería rural en los años de 
1928 y 1929, y para los del corriente 
año, que el artíoulo 368 del Estatuto 
Munioipal vigente autoriza, se halla 
de manifiesto al públioo en la Seore 
taría de esta Corporaoión, por térmi
no de quinoe días, oontados desde el 
de la inseroión de este anunoio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
oír reclamaciones, no admit iéndose 
las que se presenten fuera de dioho 
plazo. 

Chapinería, 14 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde aocidental, 

primer Teniente, 
H e r m e n e g i l d o M a r t í n 

(Núm. 481) 

P I Ñ Ü E C A R 
Las Cuentas Municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes a los 
años 1925 a 26, segundo semestre de 
1926, 1927 y 1928, se enouentran ter 
minadas y expuestas al público, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, a fin de que 
los habitantes de este Municipio pue
dan formular, por escrito, durante el 
oitado período de expesioión y en el 
plazo de ooho días, a oontar de su 
término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes, de confor
midad oon los artículos 579 del Esta 
tuto Munioipal y 166 del Reglamento 
de Haoienda. 

Piñuéoar, 12 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

E u s e b i o S a n z 
(Núm. 432) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l Ayuntamiento Pleno de mi pre

sidencia, en sesión extraordinaria del 
día 11 del aotual, ha tenido a bien 
acordar quede prorrogado el reparto 
general de Utilidades del año anterior 
de 1929 para el afio 1930 aotual, oon 
las modificaciones de altas y bajas 
necesarias. 

L o que se haoe públioo, con el fin 
de que, durante quince días, se pue
dan formular las reolamaoiones que 
se orean conducentes oontra el acuer
do menoionado. 

Rozas de Puerto Real , 14 de Febre
ro de 1930. 

E l Aloalde, 
Domingo Romero 

(Núm. 429) 

E n oumplimiento de lo que precep
túa el artíoulo 126 del Reglamento de 
Haoienda Municipal de 23 de Agosto 
de 1924, se haoe público que desde 
esta feoha quedan expuestas al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamien 
to, por el plazo de quinoe días, las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejeroioio de 1929, oon sus justifi 
cantes, a fin de que los habitantes de 
este término munioipal puedan for 
mular, por escrito, durante el período 
de exposición y ooho días más., a oon
tar desde esta fecha, los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes. 

Rozas de Puerto Real, a 14 de Fe
brero de 1930. 

E l Aloalde, 
Domingo Romero 

(Núm. 429) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisoo Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audienoia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo c iv i l de esta Audienoia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D . Ga
briel Espinosa, penden en apelaoión 
unos autos seguidos por D . Justo 
Quintana Pérez, oon D . José Martín y 
Mart ín , sobre pobreza, en los cuales 
se ha diotado sentenoia, cuyo encabe
zamiento y parto dispositiva dicen así: 

Sentencia 
Número 22.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 8 de Febrero de 1930.— 
Vistos los autos incidentales que, pro
oedentes del Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, ante Nos penden en virtud 
de apelaoión y seguidos entre partes: 
de la una, oomo demandante apelante, 

D . Justo Quintana Pérez , mayor de 
edad, labrador y veoino de esta Corte, 
representado por el Procurador don 
Antonio Puga y defendido por el Le 
trado D . Ceferino Valencia; y de otra, 
oomo demandados apelados, los Es
trados del Tribunal por la inoompare 
oenoia en esta segunda instanoia de 
D . José Martín y Martín; en ouyos 
autos es parte el sefior Abogado del 
Estado, sobre defensa por pobre, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentenoia que, oon fecha 6 de 
Julio de 1929, diotó el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, por la quede 
olaró no haber lugar a conoeder a don 
Justo Quintana Pérez los beneficios 
de la pobreza legal por él pretendidos 
para defenderse con ellos en los autos 
de mayor ouantía que en reolamaoión 
de 5.000 pesetas tiene promovidos 
oontra el mismo D . José Martin y 
Martín, e impuso expresamente al 
sefior Quintana todas las costas del 
incidente, y mandó que, luego que 
fuese firme la sentenoia, se praoticase 
tasaoión oon inclusión del papel que 
debía reintegrarse, y una vez aproba
da se prooedería a su exaooión por la 
vía de apremio. No se haoe especial 
imposioión de oostas en esta segunda 
instancia. Dígase al Juez que diotó la 
sentencia apelada que en las que en lo 
sucesivo pronunoie oumpla lo dispues
to en la oiroular de la Presidencia del 
Tribunal Supremo de 27 de Enero de 
1927. Así por esta nuestra sentenoia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por ediotos, se 

Sublioará su encabezamiento y parte 
ispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provinoia, por la inoomparecenoia 
en esta instanoia de D . José Martin y 
Martín, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Félix A . Santullano.— 
Aurelio Ballesteros. — Joaquín Díaz 
Cañábate .—José Temes Nieto.—Juan 
Brey Guerra.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Juan Brey 
Guerra, Magistrado ponente que ha 
sido en estos autos estando celebrando 
audiencia pública la Sala segunda de 
lo oivi l de este Superior Tribunal en 
el día de su feoha, de que certifico.— 
Ante mi , Lioenciado Gabriel Espino
sa.—Rubricados. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en el B O L E T Í N O F Í 
O I A L de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
José Martín y Martín, extiendo la pre 
senté, que firmo en Madrid, a 6 de 
Febrero de 1930. 

E l Ofíoial de Sala, 
Franoisoo Cadenas Blanco 

(Núm. 36) (C—46) 

iuzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista, en el día de ayer, en las d i l i 
gencias de exaoción de costas que se 
tramitan oontra doña Virtudes Maes
tre y Sánchez Mora, en los autos eje
outivos seguidos a instancia de don 
Humberto Girauta, oontra D . "Wen
ceslao Pantoja, en reolamaoión de oin
oo mil pesetas, se sacan a la venta, 
por teroera vez y sin sujeción a tipo, 
los derechos y acciones que puedan 

corresponder a dicha señora por con
secuencia de la venta, con precio apla
zado que la misma hizo a D . José Na
varro Bur i l lo , de una dehesa, sita en 
Puertollano, mediante escritura pú
blioa, que fué insorita en el Registro 
de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo, ouyo preoio aplazado fué el 
de oien mil pesetas, sin que del expre
sado Registro aparezca haber sido sa
tisfecho. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintinue
ve de Marzo próximo, a las onoe, 
anunciándose por medio del presente, 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta» 
deberán oonsignar los licitadores, pre
viamente, la oantidad de cinoo mi l 
seiscientas veintioinoo pesetas a que 
asciende el diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero; y 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Seoretaría, para su examen por el 
lioitador que le interese. 

Madrid, veintiséis de Febrero de 
mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—368) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, a virtud de escrito presen
tado por la Sindicatura del concurso 
de acreedores de D . Jacinto Mazón 
Aloaraz, y en su pieza separada, se 
ha acordado conferir traslado al refe
rido conoursado, para que, en término 
de seis días, exponga lo que a su de
reoho convenga, respecto al contrato 
de transacción efectuado por.los indi
cados síndicos de un pleito ordinario 
de mayor cuantía deducido oontra 
D . Franoisoo Aya la Pastor y otros, 
sobre que se declaren rescindidas las 
ventas hechas a los demandados por 
D . Juan Rico Pérez , como adminis
trador del concursado Sr . Mazón, de 
las fincas que pertenecieron al mismo, 
sitas en término de Abani l la , partido 
judicial de Cieza, por estimar que d i 
chas ventas habían sido hechas en 
fraude de los expresados acreedores, 
ouya transacción se ha verificado en la 
forma expuesta en el referido contrato, 
que estará de manifiesto al tantas ve
ces oitado conoursado, por expresado 
término de seis días, transcurrido los 
cuales se resolverá lo procedente. 

Y siendo desconocido el aotual do
mioilio y paradero del citado Sr. Ma
zón, se le notifica la indicada provi
denoia por medio del presente, que fir
mo en Madrid, a veintiséis de Fe
brero de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez 

v . ; B.* 
E l Juez de primera instanoia, 

Rodrigo 
(A.—364) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy en la pieza primera 
del conourso de acreedores de D. Ja
cinto Mazón Alcaraz, reoaída a escri
to de la Sindicatura de dicho concur-
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so, se ha aoordado oonferir traslado 
a l repetido concursado del oontrato 
de transaooión efeotuada por los Sín
dicos, los señores Múgioa, Arellano y 
Compañía, referente a la venta que 
le hioieron de una trilladora «Rus-
ton», en preoio de diecisiete mil dos 
oientas oinouenta pesetas, instalada 
en el Cortijo de San Isidro, Aranjuez, 
para que, en término de seis días , ex
ponga oon referenoia a dioha transao 
oión lo que estime prooedente; bajo 
aperoibimiento de tenerle por confor
me oon dicha transaooión. 

Y siendo desoonooido el actual do
mioilio y paradero del D . Jaointo Ma 
zón Alcaraz, se le haoe saber lo aoor
dado por medio del presente, que fir
mo en Madrid, veintiséis de Febrero 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—363) 

Pérez López (Ricardo), estado oa 
sado, mayor de edad, domioiliado di* 
timamento en la calle de Arévalo 
Lada , número 5 (Ciudad Lineal), y 
que estuvo establecido en esta Corte, 
en Postas, número 11 y IB, tienda, y 
en Chamartin de la Rosa, oalle de 
Santa Felisa, número 5, prooesado 
por quiebra fraudulenta, en oausa nú
mero 12 de 1930, oompareoerá, en 
t é rmino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión, de 
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar en dereoho. 

Madr id , 3 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B.—125) 

Larios Saugar (León), hijo de Ma
nuel y Angela, natural de Rozas de 
Puerto Real , de estado soltero, pro 
fesión chófer, de veintiséis años, do
mioiliado úl t imamente en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 47, princi 
pal , prooesado por el delito de lesio
nes, causa número 671 de 1928, oom
pareoerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instruooión del dis
trito del Centro, Secretaría del Licen 
ciado D . Rafael L . de Pando, al obje
to de notificarle el auto de prisión, 
l levarla a efecto y praotioar otras di
ligencias; aperoibido oon que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde. 

Madrid, 7 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—107) 

Monterrubios Barba (Antonio), na 
tural de Madrid, hijo de Doroteo y de 
Rcsa , de estado soltero, profesión.chó-
í'er, de veinticuatro afios, domicil iad?; 
ú l t imamente en Carabanchel Bajo, 
calle de Alejandro Sánchez, número 
36, prooesado por desobediencia a los 
Agentes de la Autoridad, número 932 
de 1929, comparecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Corte y Seoretaría del Lioenoiado don 
Rafael López de Pando, con objeto de 
responder a los cargos que le resultan 

e n el expresado sumario, bajo aperoi

bimiento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuioio a que hubiere lu
gar en dereoho. 

Madrid, 3 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Hurtado 

Mariano Rodrigo 
'B.—106) 

C O N G R E S O 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en autos se
guidos por el prooedimiento que es
tablece el artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, a instanoia 
de D . Vioente Gutiérrez Luna y don 
Antonio Gutiérrez Canales, oontra 
don Mariano Fernández Sanz y don 
Manuel Ibáfiez Sandiego, en reolama
ción de un orédito de oien mil pesetas, 
se saoa a la venta, en pública y pri
mera subasta, la siguiente 

Finca: 
U n solar en esta Corte, en la oalle de 

Vallehermoso, sin número, de 
extensión superficial de oua- J 
trocientos cuarenta y ooho me- I 
tros cuadrados, equivalentes a ; 
oinoo mi l seteoientos setenta i 
pies ouadrados oon veintioua- I 
tro centésimas, que linda: por \ 
su frente, orientado al Este, 
en línea de oatoroe metros, oon 
oalle de Vallehermoso; por la 
dereoha, entrando, o Norte, en 
longitud de treinta y dos me
tros, oon finca de D . Marcial 
Martín; por la espalda u Oeste, 
en línea de catorce metros, oon 
otra del señor Marqués del L l a 
no de San Javier, y por la iz
quierda o Sur, en otra línea de 
treinta y dos metros, con finoa 
de la que se segregó este solar, 
perteneciente a d o ñ a Juana 
Bravo, en veinte metros, y so
lar que se separó del que se 
describe, que pertenece a los 
comparecientes señores Fer
nández e I b é ñ e z . 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de 
Marzo próximo, a las once horas, sir
viendo de tipo para la misma el fija
do por las partes en la escritura de 
préstamo, o sea el de quinientas oin
ouenta mil pesetas, previniéndose a 
los lioitadores: 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el acto de
berán consignar en el Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efeo
to el diez por oiento de aquella suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dioho artioulo estarán de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
Febrero mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

Ildefonso Bellón 
(A.—366) 

EDICTO 

Don Indefenso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi carge, y por la Seoretaría del 
refrendatario, se siguen autos ejeouti-
vos por el procedimiento que esta
blece el artioulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria a instanoia de 
D . Ernesto Estefanía Alfonso, repre
sentado por el Proourador D . Ruperto 
Aioúa, oontra D . José María Parra 
Aguilar , sobre pago de veintidós m i l 
pesetas, en cuyos autos tengo acorda 
da la venta, en públioa y primera su
basta, de la siguiente 

Finca: 
Una oasa en construcción, sita en esta 

Corte y su oalle de Jerónima 
Llórente, señalada oon el nú 
mero oinouenta y dos provisio
nal, que consta de planta baja 
y cuatro pisos, dividiéndose la 
planta baja en portal, dos tien
das a fachada, con su vivienda 
correspondiente, y dos vivien
das en la parte posterior, y los 
pisos, en cuatro viviendas, dos 
que dan a la fachada y dos a 
la parte posterior. Tiene una 
superficie plana horizontal de 
doscientos treinta y ocho me
tros cuadrados, equivalentes a 
tres mil sesenta y oinco pies 
cuarenta y cuatro déoimos de 
pie ouadrados, y linda: al Po
niente o fachada, con la calle 
de Jerónima Llórente; por Me
diodía, con terrenos de don 
Leandro del Río, contratado 
oon doña R u p e r t a Sánchez 
Lahoz; por Oriente, oon terre
no de doña Dolores Moreno, y 
al Norte, con terreno de don 
Leandro del Río, contratado 
con doña Avel ina Pastor Gon
zález. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de Mar
zo próximo, a las once horas, bajo las 
oondioiones siguientes: 

Primera 
E l tipo de la subasta será el de 

sesenta mi l pesetas, fijado por las 
partes en la escritura de prés tamo, 
debiendo oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento de dicha 
suma. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad comprensiva 
de las cargas estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendatario. 

Que se entenderá que todo Imita
dor aoepta como bastante la titula 
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose también que 
el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintioinoo de 
Febrero de mil novecientos treinta. 

Ante mí , 
Luis Moliner 

Ildefonso Bellón 
(A.—359) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia distada 
por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en los autos de juioio especial su 

mario seguidos a instanoia de D . C i 
priano Móstoles Roquero, oontra don 
Alvaro Esteban Paulete Martínez, so
bre reclamación de un orédito hipote
oario, se ha acordado sacara la ven* 
ta, por primera vez, en públioa su
basta, las dos siguientes 

Finca»: 
P r i m e r a 

Finoa urbana, constituida por distin
tos cuartos o viviendas y un 
patio interior, sita en el termi
no munioipal de Valleoas, ba
rrio de Nueva Numancia, oon 
faohada prinoipal a la oalle de 
Molinuevo, que se dis t inguió 
con l o 8 números veint i t rés , 
veintioinoo y veintisiete, y des
pués oon el número ouarenta y 
cinoo provisional. Esta finoa 
ooupaba una extensión superfi
cial de cuatrocientos treinta y 
seis metros ouarenta y oinoo 
oentímetros ouadrados. L inda : 
al'Sur o faohada, oon la oalle de 
Molinuevo; Este o dereoha, en
trando, con terrenos de here
deros de D . Juan José Cebrián; 
Oeste o izquierda, oon ca*a de 
Juan Gómez Martín, y Norte o 
testero, oon finoa de la viuda 
de Valdivieso y del Sr. Ol iva . 
Esta finca, por agrupaoión de 
ouatro, formó la que tiene el 
número ooho mi l quinientos 
sesenta y uno del Registro de 
la Propiedad de Alcalá de He
nares, de la que se segregó la 
que figura en el Registro oon el 
número ocho mi l quinientos 
sesenta y dos, que se menciona 
después. 

Segunda 
Casa en construcción, en término de 

Vallecas, oalle de Molinuevo, 
sin número oficial, dist inguién
dose oon el cuarenta y oinoo 
provisional. E l solar sobre que 
se construye mide doscientos 
nueve metros cuarenta y nue
ve deoimetros cuadrados, equi
valentes a dos mi l seiscientos 
noventa y ocho pies cuadrados, 
de los que estarán edificados 
dos mil cuatrocientos oinouenta 
pies, destinándose el resto a 
un patio. Linda: al frente o 
Sur, calle de su situación; Es
te o derecha, entrando, casa 
que se segregó de esta finca y 
herederos de Juan José Ce
brián; al Norte o testero y al 
Oeste o izquierda, con casas y 
terrenos de Alvaro Esteban 
Paulete Martínez. Como queda 
dicho, el solar de esta finoa 
fué segregado de la número 
ocho mil quinientos sesenta y 
uno, o sea la anteriormente 
desorita. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de Marzo próximo, a las 
dooe de su mañana, previniéndose a 
los lioitadores: 

Que las dos fincas salen separada
mente a subasta por el tipo cada una 
de oinco mi l pesetas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran los expresados tipos; y 

Para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, en 
efeotivo el diez por ciento del tipo de 
la finca que deseen licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, de los 
ouales resulta mayor detalle de las 



lincas, están de manifiesto en la Se
oretaría del que autoriza. 

Qne se entenderá que todo licita 
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor oontinuarán sub 
listantes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
ain destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veinticuatro de Febrero de 
mil noveoientos treinta. 

£ 1 Seoretario, 
P . S. 

Luis Llana 

V.°B.° 
E l Juea de primera instanoia, 

Javier E lo la 
( A . - 3 6 7 ) 

•mwp sil »•> ai ' • * ** 
L A T I N A 

HÍ*»'t <»{. KDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distri
to de la Latina de esta Corte, diotada 
en veintidós del aotual, en el juicio 
ejecutivo que radica en la Seoretaría 
de D . Juan Garoía Inés , a instanoia 
d é l a Compañía «Buhler, S A.», oon
tra D . Federico Bernabé Alonso, se 
anunoia, por primera vez, la venta, 
en públioa subasta, de bienes embar
gados al ejecutado, y que fueron de
positados en D . J e s ú s . Bu iz Peran, 
molinero y veoino de Loroa, en los 
lotes siguientes: 

Uno, formado por diferentes mué 
bles, lubrificantes y aceite combusti 
ble, tasados pericialmente en mi l se 
teoientas sesenta y una pesetas y vein 
te oéntimos. 

Otro, constituido por artefaotos de 

panadería , tasados también pericial
mente en mi l ochocientas pesetas. 

Y el teroero, consistente en crédi
tos oontra deudores diversos, aprecia 
dos por los peritos en diez mi l pese
tas . 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de Marzo pro 
ximo, a las dooe, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partee, bien 
del total de las tasaciones de cada 
lote o de la oantidad de oada uno de 
éstos, pues podrán haoerse tales pos 
turas a oada uno de los lotes o a todo 
lo que es objeto de la subasta y a oa
lidad de oeder. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de las expresadas) 
según que sea paroial o total. 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación, y 
que los que lo deseen, para interesarse 
en la subasta, podrán examinar los 
autos en la Secretaría, donde estarán 
de manifiesto por lo referente a los 
oréditos, y en ouanto a los dos prime 
ros lotes en el looal donde se hallen, 
y que podrá indioar el depositario ex
presado D. Jesús Bu iz , veoino de 
Loroa» 

Madrid, veintiouatro de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Salvador Alarcón 
( A . - 3 5 7 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e ins
truooión del distrito de Palaoio de 
es ta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Juan Ortega Muñoz, natural de 
Madrid, hijo de Manuel y Carmen, 
sin profesión ni domioilio, de veinti
cuatro años de edad, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito 
ria se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
comparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el 
objeto de serle notificarlo el auto de 
prisión contra él diotado; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia jadioial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas sellas personales son: es
tatura baja, pelo negro, viste decente
mente, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Prisión 
Celular. 

Madrid, 7 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Dr. Juan Infante 
José González Llana 

( B . - 9 0 ) 

G E T A F E 
Por el presente, que se expide cum 

pliendo lo acordado en providenoia 
de hoy, dictada por el señor Juez ins 
tractor de Getafe, en el sumarió nú
mero 177 de 1928, oontra Pablo Ma 
t ías , oarretera Gavi lán, por estafas de 
oarbones a la Compañía general de 
Carbones, S. A . , se llama a las per-
senas siguientes, cuyo domioilio se 
desconocen: 

Alfonso Alises, Andrés Barragán, 
Fél ix Ventosa, M . González, Fran
oisoo Ruiz . José Ruiz , Juan Villaverde, 
y la que ostente la representación del 
Colegio del Sagrado Corazón de Je
sús, para que, en término del'quinto 
día, comparezcan ante dioho f Juzgado 
a declarar en concepto de testigos y 
aportar Jos justificantes que tuvie
ren de las partidas de carbón por 
ellos adquiridas por mediación del 
prooesado, haciéndoseles el ofreci
miento de acciones, que pueden ejer-
oitarsi se oreen perjudioados, confor
me al artículo 109 de la Ley procesal, 
y bajo'aperoibimiento de pararles el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Getafe, 19 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Aurelio Artaoho 

(B.—351) 

González Morales (Hilario), natural 
de Ceroedilla, de estado soltero, pro
fesión volquetero, de veintiouatro 
años, hijo de Blas y E l i sa , domioilia
do úl t imamente en Carabanohel Bajo, 
procesado por tentativa de robo, su
mario 31 de 1929, comparecerá, en 
término de cinoo días, ante el Juzga 
do de instruooión de Getafe, por ha
berse deoretado su prisión. 

Getafe, 30 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez de instruooión, 

Ame l io Artaoho 

(Núm..3.4i7) (B.—36) 

Dlt»UTA01Ó» PBOVIHOTAL EN PLENO 

18. Confirmar a l acuerdo da l a Comisión Provincial , de igual fe
oha, por el que se aprobó el presupuesto de drenaje para saneamiento 
de edificios de los pabellones de Esouela de párvulos , iofecoiosos, re
sidencia, comedores y cocinas y enfermerías, que asciende a 32.594,86 
pesetas. 

19." Confirmar el acuerdó dé l a misma Comisión, de 11 del corrien
te mes, proponiendo que, a virtud de- ló determinado por el artículo 
4.° del Reglamento de funcionarios y subalternos provinciales, se de
clare justificada la neoesidad de la creación de una plaza de encarga
do del lavadero mecánico del Hospital Provinoial, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, y la amortización de tres lavanderas del mismo Es 
blecimiento, necesarias a la habili tación del crédito suficiente para la 
dotaoión de aquélla. 

20. Confirmar el aouerdo de la misma Comisión, de 11 de Marzo 
actual, aprobando el concurso libre para la adquisición de ficheros 
metálicos para la archivación de fichas de cartulina alfabetizadas, 
cuyo importe se oaloula en 40.000 pesetas, y que 'afecta a dos presu
puestos . 

21. Conceder un voto de gracias a la Superiora del Hospital Pro
vinoial, Sor Ventura Pujadas. 

22. Confirmar la designación hecha por la Comisión Provinoial 
Permanente a favor del Diputado Visitador de carreteras, D . Alfonso 
Alvarez Suárez, para que represente a la Corporación en la Junta 
Provinoial de Transportes. 

28. Acordar, de conformidad con lo resuelto por la Comisión Pro
vincial, por el que se resolvió que las 1.550 pesetas que faltan para 
pagar la máquina sumadora «Dalton» y la calculadora «Mercedes E u -
klid>, que se adquieren para la Corporación, se aboneu con oargo al 
Presupuesto del año próximo. 

24. Confirmar el aouerdo de la Comisión Provinoial, de 23 del ao
tual, aprobando el proyecto y presupuesto adicional, propuesto por l a 
Junta Téonica de Obras del nuevo Hospioio Provinoial para la oolo 
oaoión de baldosín oatalán sobre cornisas, romanatos y antepechos de 
los nuevos pabellones de dicho Establecimiento, ouyo importe ascien
de a 6.294,65 pesetas. 

I; ti- sol A 

RELACION de acuerdos adoptados por !s Diputación Provincial sn Pleno, 
que te publican en el BOLETIN OFICIAL a loe efectoe de lo dispuesto en el 

Artículo 99 del Estatuto Provincial 

Sesión extraordinaria de los días 8 y 9 de Febrero de 1929 (1.a) 
o';*»•»»; 11V Y **•. t T •••> ": ,r*. •• i' • \ .'(rite . " • 

1. Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por el fa
llecimiento de S. M . la Reina doña María Cristina. 

2. Dedicar una corona a S. M . la Reina. 
3. Quedar enterada de haber asistido, en Corporación y con la ca

rrosa, al entierro. 
4. Quedar enterada de haber asistido las niñas de los asilos pro

vinciales. 
5. Que se acompañe al cadáver hasta el Real Monasterio de San 

Lorenzo de E l Esoorial. 
6. Celebrar un funeral y misas en los establecimientos de Benefi

cencia Provinoial. 
7. Abonar, con oargo al capítulo de «Imprevistos» del Presupuesto 

vigente, todos los gastos que se ocasionen con motivo de los anterio 
res aouerdos. ¡ 

8. Suspender la sesión en señal de duelo y reanudarla al día si
guiente con el mismo otden del día. 

9. Ratificar los acuerdos de la Comisión Provinoial referentes a 



.Sábado 1, de Marzo de 1980 

N O V E L D A 
E n virtud de lo aoordedo por el 

sefior Juez da instruooión de este Par 
tido, por providenoia de esta feoha, 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado bajo ol número 32 del afio 
aotual, sobre alzamiento de bienes en 
fraude de acreedores, oontra Antonio 
Penalva Hernández, veoino de Aspe, 
se instruye por medio de la presente 
al acreedor y perjudicado en dioho su
mario, D . Jerónimo (Jarcia, ouyas 
demás circunstancias y aotual parado 
ro se ignoran, sabiéndose únioamente 
que tuvo su domioilio en Madrid, en 
la ronda de Segovia, número 4, del 
derecho que le ooncede el artioulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Y para su publicaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia de M a d r i i , 
toda vez que se ignora el paradero del 
repetido D. Jerónimo Garoía, expido 
la presente, que firmo en Novelda, a 
28 de Diciembre de 1929. 

E l Seoretario judicial, 
Lodo. Mateo O. Ser ra 

(Núm. 13) (B.—45) 

S E V I L L A 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de instruooión del 
distrito de la Magdalena de esta Ciu 
dad, por ante mí oon feoha de este 
día, en sumario que se sigue por hurto 
de'una'maleta con prendas oontra A n 
tonio Constantino Plores (a) «El 
Blas», se ha mandado citar en forma 
al perjudicado D. Carlos Rospigliosi, 
miembro de la Delegación Peruana 
en la Exposición Ibero Amerioana, 
quefse hospedaba en esta Capital, en 
el Hotel Alfonso X I I I , de donde mar 
ohó a Madrid, hospedándose en el Ho
tel Palaoe, a fin de que, dentro del 
término de oinoo dias, contados desde 
el siguiente al en que el presente apa

rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, oomparezoa 
en los Estrados de este Juzgado, 
oalle Almirante Apodaoa, Palaoio de 
Justicia, para la practica de una de 
ligenoia judioial; aperoibido que, de 
no verificarlo, le pararán los perjui 
dos a que haya lugar oen arreglo a la 
Ley; y cuyo sumario se le ofreoe oon 
arreglo a lo dispuesto en el ar 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr iminal . 

Y para que conste y llegue a cono-
oimiento del interesado, expido el 
presente én Sevilla, a 21 de Febrero 
de 1980. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(Núm. 116) ( B . - 337) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

HDIOTO 

E n virtud de proveído del sefior 
Juez munioipal del distrito de la In
clusa de esta Corte, diotada en los 
autos de juicio verbal seguidos bajo 
el número ochocientos oinouenta y 
ocho de mi l noveoientos veintinueve, 
a instancia del Procurador D . Manuel 
Muniesa,'apoderado de «A. E . G . , Ibé
rica de Electricidad», oontra D. Juan 
Martínez Sánchez, se sacan a la venta, 
en pública subasta y por primera vez, 
una máquina de escribir «Mignon», 
modelo ouatro, número 292.026, con 
su tapa cíe madera, tasada en trescien
tas pesetas. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, n ú 
mero tres, principal, se ha señalado 
el día once de Marzo próximo, a las 

onoe y media de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condicione*: 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
dies por oiento de la tasación. 

Segunda 
Que no se admiten proposiciones 

que no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de su tasaoión. 

Teroera 
Que las posturas podrán haoerse a 

oalidad de oeder a un teroero. 
Dado en Madrid, a veintiouatro de 

Febrero de mil noveoientos treinta. 
Garzón.—Ante mí, L -.do. Guillermo 
J . Moreno.—Rubricados. 

Es oopia para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia. 

Madrid, veintiouatro de Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Guillermo J . Moreno 

V . " B.° 
E l Juez munioipal, 

José Garzón 

(A.—866) 

Comité Paritario interlocal de la indus
tria de la edificación de la provincia 

de Madrid 

Elaborado el proyeoto de oonvenio 
de normas de trabajo para el oficio de 
«Cantero», que ha de regir en la pro
vinoia de Madrid, se abre informa 
oión públioa, por diez dias, a partir 
del.tres de Marzo, durante los cuales, 

los que se consideren interesados, po
drán examinar el proyeoto en este Co
mité, San Marcos, treinta y siete, de 
oinoo a ocho de la tarde, y aducir lo 
que sobre el mismo estimen pertineu 
te su dereoho. 

E l Seoretario, 
J a i m e M o r o 11 a 

E l P r e s i d e n t e , 
J . H . Reigón 

( A . - 3 6 1 ) 

Sociedad «Minas de la Esperanza» 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artioulo veintiséis de los Estatutos 
sociales, se oonvooa a Junta general 
extraordinaria de accionistas, para 
tratar de la disolución y liquidación 1 

de la Sooiedad, adjudicación de su ao-
tivo y nombramiento de Liquidador. 
L a Junta se oelebrará el día quince 
de Marzo próximo», a las onoe, en la 
Notaría del Sr. Casanueva, oalle de 
Villanueva, nú mero seis, de esta Corte. 

Madrid, veintiocho de Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

Mariano Gómez Bravo 
(A.—362) 

~ ' : •' ' •' " •••••"»" • • •!••>> T 

O R I A V G A L I N I T E f c 

<fV A •7Zh..lt\ • i.j ,-t',UU.:* 

JOVKBIA V PLATKafA 

O I A V K L , 8, T O A B B K R A S A N JRf iCNIM'J 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 1t 

Telefone. 

2 D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L E N P L E N O 

acopios de piedra para las oarreteras de Alcalá de Henares a San
tos de la Humosa, por Meco, importante 137.009,85 pesetas; de Alca
lá a Cobeña, importante 107.899; de Qobeña a la.-de Ajalvir , impor
tante 71.699.61; dé E l Molar sf Miraflores y el tfaerso dé Morouera, 
importante 116.377,75; de'Fuerrtiduefiá a Colnrenar dé Oreja, por V i -
llamanrique de Tajo, importante 147.722,10; de la de Andalucía a 
Torrejón de Velasco, kilómetros 5 al 14, ambos inclusive, importan
te 79.732,95; de la general de Extremadura a Boadilla del Monte, im
portante 112.182,50; de Manzanares el Real a la de L a Granja y oami-
nos de A l pedreta»-y El¡Boalo,-importante, 9Q.14'¿,95; da l a de Loaches 
a Pozuelo del Rey, por Torcos, importante 81.656,85; de ¡a general de 
Andalucía a San Martín de la Vega, importante 103.994 50; de Pinto 
a San Martín de la Vega, importante 133.941,65; de Robledo de Cha-
vela a Navas del Rey, importanto 78.372,50; de Torrelaguna a Lozo-
yuela, importante 88.888,36; de Torrejón de Velasoo a Griñón, por 
Torrejón de la Calzada, kilómetros 15 al 25, ambos inclusive, impor
tante 175.954,01; de V i l l a del Prado a Escalona, Cadalso de los V i 
drios al Arroyo de Tórtolas y Cadalso de los Vidrios a Cenicientos, 
importante 86:941,74; de Vaid$m<mlk> a Chapinería, importante pe
setas 157.992,75; Aranjuez a Brea por Belmonte de Tajo fy Villarejo 
de 'alvanes y la de Valdaraoete a Carabafia, importante 219.751,20; 
Cuesta de la Reina a Han Martín de l a Vega, importante 155.269,60; 
de Chinchón a Morata de Tajona y Morata de Tajufla a Perales, im
portante 93.003,96; Mejorada del Campo a Vet i l la de San Antonio y 
de Barajas a la general de Aragón, importante 60.628, y de la gene
ral de Valenoia a la de Ambito, por Campo Real y Vi l l a r del Olmo, 
importante 164.742,10, y las obras de nueva oonstruooión del oamino 
veoinal de la Colonia de la Paz a Boadil la del Monte, importante pe
setas 97.512,13. 

10. Designar a D . Luis Carvajales Gely para formar parte, en re
presentación de la Corporaoión, de la Comisión Provincial del Libro 
Genealógico y oomprobaoión del rendimiento lácteo. 

11. Designar al sefior Alonso Ordufia para que represente a la D i 
putaoión como Vooal del Real Patronato de Formación Profesional. 

12. Aprobar las bases del contrato entre la Diputación y el Ban
co de Crédito Local de España para la operación de crédito de 

S E S I Ó N D E L D Í A 4 D E A B X I L D E 1 9 2 9 8 

6.000.000 4o pesetas acordada y facultar a l a Presidencia.para qne, 
asistido del Decano aocidental del Cuerpo de Letrados, señor Piniés, 
suscriba en definitiva el COL.trato. 

13. Ratificar el aouerdo de la Comisión Provincial Permanente, de 
2 de Febrero aotual, declarando la excepoión de subasta y concurso 
concerniente al suministro que realiza la Casa «Adrema», para la me
canización del impuesto de cédulas personales. 

. , ^ RrtAJ? I '"M ~I >» |~HQCWHL>»IJJ1 * ') \ f- o fí ' ' " ' í 

Sesión del día 4 de A b r i l de 1929 (2.*) 

14. Confirmar el acuerdo de la Comisión Provincial de 21 de D i 
oiembre de 1928, por el que se aprobó la propuesta de la Junta Téc
nica de Obras del nuevo Hospioio Provinoial, de sustitución del estu
co al brillo en los pabellones de dormitorios, enfermerías e infeooio 
sos, por pintura a l temple en los dormitorios y al óleo en las enfer
merías e infecciosos, de ouyo presupuesto resolta oon una disminu
ción de 7.001,34 sobre el ajuste total de la obra. 

15. Confirmar el acuerdo de la misma Comisiói , de 16 de Febre 
ro de 1929, aprobando la rectificación propuesta por dicha Junta, de 
Obras, de las oifras consignadas en la modificación de las de la gale
ría de comunioaoión y pabellones de peluquería en la siguiente forma: 
importa el proyeoto de modificación 215.262,78 pesetas; deducción 
del importe de dichas galerías y pabellones del proyecto primitivo, 
129.082 pesetas; aumento, deducidos los proyectados en un principio, 
pesetas 86.178,78. 

16. Confirmar el aouerdo de dicha Comisión, de igual feoha, apro
bando la rectificación propuesta por la misma Junta, en la modifica
ción de pabellones de enfermería e infecciosos, de la siguiente forma: 
proyeoto de aumento de alturas y ampliaoión del sótano del pabellón 
de infecciosos, 117.644,11 pesetas; deduooión del pabellón de cocina 
de enfermerías, 56.214 pesetas; importe líquido de esta modifioaoión, 
61.430,11 pesetas de aumento total. 

17. Confirmar el aouerdo de la propia Comisión, y de la misma 
fecha, por el que se aprobó el proyeoto para ventilación de los dormi
torios comprendidos en el segundo presupuesto adicional de obras, 
importante 1.367,73 pesetas. 


